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Lo que comunico a. V. S. para su conocimiento y el de los 
servicios de esa provincia.

Dios guarde a V. S. ?
Madrid, 8 de abril de 1976.—El Director general, Germán 

Añiló Vázquez.

Sr. Administrador de la Aduana de ...

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

9817 ORDEN de 10 de mayo de 1976 por la que se des
arrolla el Decreto 900/1975, de 17 de abril, sobre 
estructuración de los Servicios Periféricos del Mi
nisterio de Obras Públicas.

Ilustrísimos señores:

El Decreto 900/1975, dé 17 de abril, estableció una nueva 
estructura orgánica de los Servicios Periféricos del Ministerio 
de Obras Públicas descendiendo, conforme en lo dispuesto en 
el artículo 2:a de la Ley de Procedimiento Administrativo, hasta 
los nuevos órganos de servicios o paralelos.

Es preciso completar en los presentes momentos la estructu
ración de los Servicios Periféricos del Departamento, establecien
do la estructura y contenido funcional de los distintos órganos 
inferiores, Secciones y Negociados, que componen la organiza
ción periférica del Ministerio de Obras Públicas.

En su virtud, previa la aprobación de la Presidencia del 
Gobierno a que se refiere el artículo 130.2 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo, este Ministerio ha dispuesto:

 I. Delegaciones Provinciales

Artículo 1.a En las Delegaciones Provinciales del Ministerio 
de Obras Públicas existirá una Secretaría dé la Delegación, que 
será desempeñada por el Jefe de la unidad de actuación admi
nistrativa del servicio del que sea Jefe el Delegado provincial.

 Excepcionalmente, cuando no fuese posible que la Secretaria 
sea desempeñada por el Jefe de la unidad citada, el Delegado 
propondrá a aquel otro funcionario que deba cubrir la Secre
taría de la Delegación.

II. Jefaturas Regionales de Carreteras

Art. 2.a Divisiones Regionales de Planeamiento y Proyectos.— 
Se estructuran en las siguientes unidades primarias:

1. En las Jefaturas Regionales de Carreteras l.“, 3.a, 5.a, 6.a 
y 8.a habrá una Sección de Planeamiento, a la que corresponde 
el planeamiento de la red regional de carreteras, autopistas 
y redes arteriales y los estudios básicos, previos y de viabilidad 
de la misma. Dicha Sección contiene un Negociado de Pla
neamiento Urbano y otro de Planeamiento Interurbano.

2. En todas las Jefaturas Regionales habrá tina Sección de 
Proyectos, a la que corresponde desarrollar los trabajos de 
anteproyectos y proyectos de carreteras, examinar, informar y 
proponer las resoluciones relativas a los redactados por las 
Jefaturas Provinciales © inspeccionar, dirigir y controlar las tra
bajos efectuados por consultores, que se les encomienden.
, Dicha Sección en las Jefaturas Regionales 1.a y 5.a contiene 
un Negociado de Especificaciones y Presupuestos y otro de 
Cálculo.

En las demás Jefaturas Regionales no existirá el Negociado 
de Cálculo.

3. En las Jefaturas Regionales dependientes directamente del 
Jefe de la División de Planeamiento y Proyectos existirán un 
Negociado de Delineación y un Negociado de Cálculo, Topogra
fía, Cartografía y Producción. Este último en las Jefaturas Re
gionales 1.a y 5.a recibirá el nombre de Negociado de Topogra
fía, Cartografía y Producción.

Art. 3.a Divisiones Regionales de Construcción.—Se estruc
turan en las siguientes unidades primarias:

1. En las Jefaturas Regionales de Carreteras 1.a y 5.a:

a) Secciones de Obras 1, 2 y 3, que tendrán a su cargo 
la ejecución, dirección y control de las obras de nueva cons
trucción que se les encomiende, la vigilancia del cumplimiento 
de los planes y programas e informar y proponer cuantos asun
tos referentes a construcción se tramiten en dicho ámbito; la

ejecución de los trabajos técnicos correspondientes a sus expro
piaciones, determinación de los bienes afectados y su valoración, 
redacción de los' proyectos reformados debidamente autorizados 
y control de los trabajos de construcción de carreteras en régi
men de concesión que le sean encargados. Cada Sección de 
Obras tendrá dos Negociados de Obras.

b) Negociado de Delineación.

2. En las Jefaturas Regionales de Carreteras 2.a, 3.a, 4.a, 6.a, 
7.a, 8.a, 9.a y 10.a

a) Sección de Obras 1 y 2, a las que corresponderá ejecutar, 
dirigir y controlar las obras de nueva construcción que se les 
encomiende, vigilar el cumplimiento de sus planes y programas 
e informar y proponer cuantos asuntos referentes a construc
ción se tramiten en la región; la ejecución de los trabajos 
técnicos correspondientes a sus expropiaciones, determinación 
de los bienes afectados y su valoración, redacción de proyectos 
reformados debidamente autorizados y control de los trabajos de 
construcción de carreteras en régimen de concesión que les 
sean encargados. Cada Sección de Obras comprende dos Nego
ciados de Obras. 

b) Negociado de Delineación.

Art. 4.a Divisiones Regionales de Materiales.—Se estructuran 
en las siguientes unidades:

1. En las Jefaturas Regionales 1.a y 5.a habrá una Sección 
de Geotécnica, Firmes y Prospecciones, a la que corresponde 
el estudio, información y colaboración con todos los servicios 
en -cuanto se refiere a materiales y firmes, investigación de 
yacimientos y canteras, asi como las prospecciones y reconoci
mientos de la carretera y sus obras de fábrica especiales.

Dicha Sección contiene un Negociado de Prospecciones y 
otro de Reconocimiento de la Carretera.

En las demás Jefaturas Regionales las funciones propias de 
esta Sección serán desempeñadas por un Negociado de Pros
pecciones y Reconocimiento de la Carretera.

2. En las Jefaturas Regionales 1.a, 3.a, 5.a, 8.a y 8.a, direc
tamente dependientes del Jefe de la División, y con las fun
ciones de instrucción y perfeccionamiento del personal de la
boratorios de control de calidad y de laboratorios auxiliares 
fijos y móviles de la región, funcionará un Negociado de Labo
ratorios Auxiliares.

Art. 5.a Divisiones Regionales de Conservación y Explotación. 
Comprenden ún Negociado de Explotación y otro de Maquina
ria y Obras. ,

Art. 6.a Divisiones Regionales de Actuación Administrativa.— 
Se estructuran en las siguientes unidades:

1. En las Jefaturas Regionales 1.a y 5.a:

a) Sección de Expropiaciones y Bienes del Estado, a la que 
corresponderán los trabajos de tramitación, informe y propuesta 
de resolución, en su caso, de los expedientes sobre expropia
ciones, servidumbres y bienes del Estado.

Comprende un Negociado de Expropiaciones y otro de Bienes 
del Estado.

b) Negociado de Contratación, Créditos y Asuntos Gene
rales.

2. En las Jefaturas Regionales 2.a, 3.a, 4.a, 6.a. 7.a, 8.a, 9.a y 10.a 
habrá un Negociado de Expropiaciones y Bienes del Estado y 
otro de Contratación, Créditos y Asuntos Generales.

Art. 7.a Sección de Programas y Control de Gestión y Ne
gociado de Contabilidad.—Directamente dependiente del Inge
niero Jefe regional existirán además las siguientes unidades:

1. Sección de Programas y Control de Gestión, con la mi
sión de asistir técnicamente al Ingeniero Jefe regional en los 
trabajos de planificación y programación de la región, asi como 
en el control de gestión de los Servicios.

2. Negociado de Contabilidad.

III. Jefaturas Provinciales de Carreteras

Art. 8.a Jefaturas Provinciales de Carreteras de Madrid y 
Barcelona.—Se estructuran en las siguientes unidades:

1. Sección de Obras, a la que compete la conservación de 
la red provincial de carreteras, el proyecto y ejecución de las 
obras que se le encomienden, la explotación de los parques, 
talleres y laboratorios provinciales y la utilización del personal 
de operarios, camineros y auxiliares.

En la Jefatura de Madrid habrá tres Negociados de Obras 
y uno de Maquinaria.



En la de Barcelona habrá dos Negociados de Obras y un 
Negociado de Maquinaria.

2. Sección de Explotación, Tráfico y Seguridad Vial, a la 
que compete la explotación y vialidad .de la red y el estudio 
y resolución de los problemas de tráfico y seguridad vial.

Esta Sección contará con un. Negociado de Tráfico y Segu
ridad Vial y tres Negociados de Explotación.

3. Sección de Actuación Administrativa, a la que corres-   
pende tramitar administrativamente los expedientes que se le 
encomienden de denuncias y sanciones, expropiaciones, servi
dumbres, afectaciones y desafectaciones, adscripciones y muta
ciones demoniales; asuntos generales, tramitación de créditos 
y contrataciones, incidencias de personal, altas y bajas y segu
ridad social del mismo.

En esta Sección se incluye el Negociado de Asuntos Ge
nerales.

4. Del Jefe provincial dependerán directamente el Negociado 
de Delineación y el de Contabilidad.

Art. 9.° Jefatura Provincial de Carreteras de Baleares.—Se 
estructura en las siguientes unidades:

1. Sección de Proyectos, Construcción y Materiales, a la 
que corresponde realizar los trabajos de planeamiento de la red 
de carreteras, autopistas y redes arteriales y los estudios bá- 
 sicos, previos y de viabilidad de la misma; realizará asimismo 
los anteproyectos y proyectos de la red y la inspección, direc
ción y control dé los trabajos que se encomienden a consul
tores; la ejecución, dirección y control de las obras de nueva 
construcción de la red provincial; la vigilancia en el cumpli
miento de sus planes y programas; la ejecución de los trabajos 
técnicos correspondientes a expropiaciones, la redacción de los 
proyectos reformados autorizados y la inspección y control de 
los trabajos de construcción de carreteras en régimen de conce
sión que le sean encomendados; la investigación de yacimientos 
y canteras, prospecciones y reconocimiento de la carretera y 
sus obras de fábrica y especiales, la explotación de laborato
rios y la información y coordinación con la Sección de Con
servación, Explotación, Tráfico y Seguridad Vial en todo cuanto 
se refiere a materiales y firmes.

Esta Sección contará con un Negociado de Planeamiento 
y Proyectos y otro de Construcción y Materiales.

2. Sección de Conservación, Explotación, Tráfico y Seguridad 
Vial, a la que corresponde la conservación de la red, la explo
tación de parques y talleres, la utilización del personal de 
operarios, auxiliares y camineros; la explotación y vialidad 
de la red y el estudio y resolución de los problemas de tráfico 
y seguridad vial de la misma.

Esta Sección contará con un Negociado de Obras, un Nego
ciado de Maquinaria y Obras y un Negociado de Explotación, 
Tráfico y Seguridad Vial.

3. Sección de Actuación Administrativa, con igual compe
tencia material que las Secciones de Actuación Administrativa 
descritas en el articulo 8.°

En esta Sección se incluye el Negociado de Asuntos Ge
nerales.

4. Del Jefe provincial dependerán directamente el Negociado 
de Delineación y el de Contabilidad.

Art. 10. Jefaturas Provinciales de Carreteras de Las Palmas 
y Santa Cruz de Tenerife.—Se estructura en las siguientes 
unidades:

    1. Sección de Planeamiento y Proyectos, a la que corres
ponde realizar los trabajos de planeamiento de la red de carre
teras, autopistas y redes arteriales y los estudios básicos, pre
vios y de viabilidad de la misma; realizará asimismo los 
anteproyectos y proyectos de la red y la inspección, dirección 
y control de los trabajos que se encomienden a consultores.

En esta Sección habrá un Negociado de Planeamiento y otro 
de Proyectos.

2. Sección de Construcción y Materiales, a la que corres
ponde la ejecución, dirección y control de las obras de nueva 
construcción de la red provincial; la vigilancia en el cumpli
miento de sus planes y programas; la ejecución de los trabajos 
técnicos correspondientes a expropiaciones, la redacción de los 
proyectos reformados autorizados y la inspección y control de 
los trabajos de construcción de carreteras en régimen de con
cesión que le sean encomendados. La investigación de yacimien
tos y canteras, prospecciones y reconocimiento de la carretera 
y de sus obras de fábrica y especiales, la explotación de labo
ratorios y la información y coordinación con la Sección de Pla
neamiento y Proyectos y los Servicios de las Juntas Adminis
trativas de Obras Públicas respectivas en todo cuanto se refiere 
a materiales y firmes.

En esta Sección habrá dos Negociados de Construcción y uno 
de Materiales.

3. Sección de Actuación Administrativa, con igual compe- 
   tencia que las Secciones de Actuación Administrativa descritas

en el articulo 8.°
En esta Sección se incluye el Negociado de Asuntos Gene

rales.
4. Del Jefe provincial dependerán directamente el Negociado 

de Delineación y el de Contabilidad.

Art. 11. Jefaturas Provinciales de Carreteras de Oviedo, Za
ragoza, Sevilla, Badajoz, Burgos, Ciudad Real, Cuenca, Huesca, 
León, Toledo, Alicante, Gerona, Málaga, Pontevedra, Valencia, 
Vizcaya, Albacete, Avila, Cáceres, Cádiz, Castellón, Córdoba, 
La Coruñá, Granada, Guadalajara, Jaén, Lérida, Lugo, Murcia, 
Patencia, Salamanca, Santander, Soria, Tarragona, Teruel, Va- 
lladolid, Zamora, Guipúzcoa, Almería, Huelva, Logroño, Orense 
y Segoyia. 

1. Sección de Obras y Explotación, a la que compete la con
servación de la red provincial de carreteras, el proyecto y ejecu- 
ción de las obras que se le encomienden, la explotación de los 
parques, talleres y laboratorios provinciales y la utilización del 
personal de operarios, camineros, y auxiliares; la explotación, 
viabilidad y estudio y resolución de los problemas de tráfico 
y seguridad vial de la red provincial.

La Sección de Obras y Explotación contará con las siguientes 
unidades:

— En las Jefaturas Provinciales de Carreteras de Oviedo, 
Zaragoza y Sevilla, dos Negociados de Obras, uno de Maquinaria 
y Obras, otro de Explotación y otro de Tráfico y Seguridad 
Vial.

— En las Jefaturas Provinciales de Carreteras de Badajoz, 
Burgos, Ciudad Real, Cuenca, Huesca, León y Toledo, tres Ne
gociados de Obras, uno de Maquinaria y Obras y otro de Ex
plotación, Tráfico y Seguridad Vial.

— En las Jefaturas Provinciales de Carreteras de Alicante. 
Gerona, Málaga, Pontevedra, Valencia y Vizcaya, un Negociado 
de Obras, otro de Maquinaria y Obras, otro de Explotación y 
otro de Tráfico y Seguridad Vial.

— En las Jefaturas Provinciales de Carreteras de Albacete, 
Avila, Cáceres, Cádiz, Castellón, Córdoba; La Coruña, Granada, 
Guadalajara, Jaén, Lérida, Lugo, Murcia, Palencia, Salamanca, 
Santander, Soria, Tarragona, Teruel, Valladolid y Zamora, dos 
Negociados de Obras, uno de Maquinaria y Obras y otro de 
Explotación, Tráfico y Seguridad Vial.

— En la Jefatura Provincial de Guipúzcoa, un Negociado 
de Maquinaria y Obras, otro de Explotación y otro de Tráfico 
y Seguridad Vial.

— En las Jefaturas Provinciales de Almería, Huelva, Logroño, 
Orense y Segovia, un Negociado de Obras, otro de Maquinaria 
y Obras y otro de Explotación, Tráfico y Seguridad Vial.

2. Sección de Actuación Administrativa, que tendrá la mis
ma competencia material que las. Secciones de Actuación Admi
nistrativa descritas en el artículo 8.° En esta Sección se inclu
ye, en todas las Jefaturas a que se refiere este artículo, un 
Negociado de Asuntos Generales.

3. En las Jefaturas Provinciales de Carreteras de Oviedo, 
Zaragoza, Sevilla, Málaga, Valencia, Vizcaya, La Coruña y 
Valladolid existirán, dependiendo directamente del Jefe pro
vincial,. un Negociado de Delineación y un Negociado de Con
tabilidad.

En las restantes provincias existirá un Negociado de Deli> 
neación, dependiendo del Jefe provincial.

Art. 12. Jefatura Provincial de Carreteras de Alava y Na
varra.—Esta Jefatura constará de un Negociado de Carreteras 
desempeñado por el Jefe provincial y otro de Actuación Admi
nistrativa.

IV. Jefaturas Regionales de Transportes Terrestres

Art. 13. 1. Conforme dispone el Decreto 900/1975, de 17 de 
abril, las Jefaturas 1.a, 5.ª y 6.ª se estructuran en tres Divisio
nes, de Estudios y Proyectos, Explotación y Coordinación y 
Actuación Administrativa. Las Jefaturas 3.a, 4.ª, 7.ª, 8.a, 9.a y 10.a 
tienen una División de Estudios, Coordinación y Explotación y 
otra de Actuación Administrativa. Las Jefaturas 2.a y 11.a cuen
tan con una División de Coordinación y Explotación,

2. Cada División de Estudios y Proyectos tiene dos Sec
ciones:

Sección de Estudios, a la que competerá llevar a cabo los 
de previsiones de necesidades regionales, provinciales y locales



en relación con los transportes terrestres y la elaboración de 
las correspondientes estadísticas de las materias de su compe
tencia, así como la valoración de concesiones al objeto de res
cate. De ella dependerá el Negociado de Planificación y Estu
dios Económicos.

Sección de Proyectos y Obras de Concesionarios, a Ja que 
competerá redactar los proyectos encomendados a la Jefatura 
Regional por la Dirección General, informar los proyectos e ins
peccionar las obras de particulares y de Empresas peticionarias 
y las valoraciones de material, obras e instalaciones. De ella 
dependerá el Negociado de .Líneas Regulares, Ferrocarriles y 
Otros Modos.

Art. 14. Cada División de Explotación y Coordinación .tiene 
tres Secciones:

Sección de Explotación y Coordinación, encargada de los 
informes y actuaciones relativos a los servicios públicos regu
lares y discrecionales, de las respectivas autorizaciones de trans
portes por carretera y las de los servicios privados y especiales, 
así como del establecimiento y explotación de las estaciones, des
pachos, depósitos, enlaces y cuanto se refiere a los reconoci
mientos y autorizaciones para adscripciones y modernización de 
vehículos e instalaciones y de los informes relativos a la crea
ción, supresión, intensificación, transformación, tarificación, 
coordinación, ordenación técnica y fusión de los servicios pú
blicos de transportes terrestres en sus diferentes modos: De 
la tramitación e informes sobre las tarifas de los servicios re
gulares y discrecionales de los transportes por carretera, de 
transportes . por cable y de la gestión del cobro del canon 
de coincidencia. De esta Sección dependerán los Negociados 
de Autorizaciones de Servicios Públicos y Privados y de Inci
dencias, Tarificación y Canon.

Sección de Material Móvil e Instalaciones, encargada del es
tudio, fijación y comprobación previa a las autorizaciones de 
su puesta en servicio, de las instalaciones y material móvil 
de las concesiones de los distintos modos de transportes, así 
como informar de las posibles causas técnicas en casos de acci
dentes y del estado de conservación y funcionamiento de dicho 
material con propuesta de su renovación, en su caso. Dependerá 
de esta Sección el Negociado de Vehículos.

Sección de Inspección, que llevará a cabo su función respecto 
a las Empresas concesionarias y particulares de toda clase de 
instalaciones, estaciones, agencias, despachos, horarios, hojas 
de ruta, adscripciones de vehículos, cobros de tarifas, cargas, 
asientos, distintivos, contabilidad, organización de servicios y 
demás condiciones reglamentarias, con levantamiento de actas 
y calificación de las infracciones. Tendrá además la función 
inspectora sobre las Empresas concesionarias de transporte ferro
viario por cable y por tubería. En la 1.a Jefatura habrá seis 
Negociados Provinciales, un Negociado de Transporte por Carre
tera y otro de Ferrocarriles y Otros Modos. En las Jefaturas 
5.a y 6.a, en lugar de seis Negociados Provinciales, habrá cuatro.

Art. 15. Cada División de Estudios, Coordinación y Explota- 
ción tiene tres Secciones:

Sección de Estudios, que acumula la competencia material 
de las Secciones de Estudios y Proyectos y Obras de Concesiona
rios a que se refiere el artículo 12. De ella dependerá el Nego
ciado de Proyectos y Obras de Concesionarios.

Sección de Explotación y Coordinación, que acumula la 
competencia material de las Secciones de Explotación y Coordina
ción y Material Móvil e Instalaciones a que se refiere el ar
ticulo 13. Dependerá de ésta Sección el Negociado de Autoriza
ciones de Transportes y el Negociado de Incidencias, Tarifica
ción y Canon.

Sección de Inspección, con igual competencia material que 
las Secciones de Inspección a que se refiere el artículo 13. En 
las Jefaturas 3.a y 8.a de esta Sección habrá cinco Negociados 
Provinciales; en la Jefatura 4.a habrá cuatro, y en las, Jefatu
ras 7.a, 8.a y 10.a, tres. En todas las Jefaturas a que se refiere 
este artículo habrá, además, un Negociado de Inspección Re
gional.

Art. 16. 1. Las Divisiones de Coordinación y Explotación de 
las Jefaturas Regionales 2.a y 11.a tienen diferente estructura.

2. La Jefatura 2.a cuenta con dos Secciones:

Sección de Explotación y Coordinación, con igual compe
tencia material que la Sección de Explotación y Coordinación 
a que se refiere el artículo 14. Dependerá de esta Sección el 
Negociado de Autorizaciones de Transporte y el Negociado de 
Coordinación.

Sección de Inspección, con igual competencia material que 
las Secciones de Inspección a que se refiere el artículo 14. De 
esta Sección dependerán dos Negociados Provinciales.

3. En la Jefatura 11.a la División cuenta con tres Secciones-

Sección 1.a de Estudios, Coordinación y Explotación, con 
residencia en Las Palmas, a la que competerá, dentro del ám
bito geográfic,o a ella señalado, realizar informes y actuaciones 
relativos a las autorizaciones de transporte, tanto en servicio 
público nomo privado, reconocimiento, valoración y autoriza- 
ciones para la adscripción del material móvil e instalaciones, 
proponiendo, en su caso, su renovación-, se encargara asimismo 
de las tramitaciones y estudios relativos a creación, supresión, 
intensificación, transformación, coordinación y ordenación téc
nica de los servicios públicos de transportes terrestres en sus 
diferentes modos, de la tramitación e informe de las tarifas de 
los servicios públicos de transportes. De esta Sección dependerá 
el Negociado l.° de Coordinación y Autorizaciones de Trans
portes. 

Sección 2.a de Estudios, Coordinación y Explotación, con resi
dencia en Santa Cruz, con la misma competencia que la ante
rior, en el ámbito geográfico a ella señalado. De esta Sección de
penderá el Negociado 2.º de Coordinación y Autorización de 
Transportes.

Sección de Inspección, con igual competencia material que 
las Secciones de Inspección a que se refiere el articulo 1A. De 
esta Sección dependerán dos Negociados Provinciales. .

Art. 17. 1. Las Divisiones de Actuación Administrativa cuen
tan con dos Secciones, cuya estructura y competencia se deter
mina en este artículo.

2. En las Jefaturas 1.a, 5.a y 6.a existen:

Sección de Concesiones, a la que competerá informar y pro
poner la resolución sobre cuanto se relacione con el otorga
miento, modificación, transferencia, rescate y extinción de con
cesiones de servicios de transportes por carretera, ferrocarriles 
y otros modos, despachos centrales y estaciones. Dependerá 
de esta Sección el Negociado de Concesiones.

Sección de Actuación Administrativa, que tendrá a su cargo 
la tramitación e informe y propuesta de resolución, en su caso, 
de expedientes de expropiación, imposición de servidumbres, 
afectaciones, desafectaciones y mutaciones demaniales, así como 
del archivo de documentos y de la tramitación de denuncias y 
propuestas de sanción, en su caso, y de las incidencias de per
sonal y asuntos generales derivados de la competencia de la 
Jefatura Regional. Dependerá de esta Sección el Negociado de 
Denuncias, Recursos y Asuntos Generales.

3. En las demás Jefaturas Regionales que cuentan con una 
División de Actuación Administrativa, ésta tendrá dos Sec
ciones:

Sección de Concesiones, que desempeña las funciones co
rrespondientes a las Secciones de Concesiones referidas en. el 
apartado anterior y, asimismo, la tramitación e informes de 
expedientes de expropiación, imposición de servidumbre, afec
taciones, desafectaciones y mutaciones demaniales. Dependerá 
de esta Sección el Negociado de Concesiones, Expropiaciones 
y Servidumbres.

Sección de Actuación Administrativa y - Asuntos Generales, 
encargada de los archivos y registros de documentos y de la 
tramitación de denuncias y propuestas de sanción, en su caso, 
de las previamente calificadas por la Inspección, asi como de 
las incidencias de personal y asuntos generales derivados de la 
competencia de la Jefatura Regional. Dependerá de esta Sec
ción el Negociado de Denuncias y Recursos y Asuntos Gene
rales.

Art. 18. 1. Dependiendo directamente del Jefe regional, y con 
nivel orgánico de Sección, funcionarán en las Jefaturas 1.a, 5.a 
y 6.a una Sección de Actuación Económica y un Gabinete Téc
nico. En las Jefaturas 3.a, 4.a, 7.a, 8.a, 9.a y 10.a, un Gabinete 
Técnico. En la Jefatura 2.a, una Sección de Concesiones y una 
Sección de Actuación Administrativa y Asuntos Generales. En la 
Jefatura 11.a, dos Secciones de Concesiones y Actuación Admi
nistrativa.

2. Cada Sección de Actuación Económica tendrá a su cargo 
el proyecto y tramitación de presupuestos, distribución de cré
ditos, contabilidad y control de tasas, contratos de arrenda
miento, servicios y suministros de las Oficinas provinciales, se
guros sociales, retribuciones de personal y, en general, de 
cuanto se relacione con el desenvolvimiento económico de la 
Jefatura.

3. A cada Gabinete Técnico le competerá asistir directa
mente al Jefe en la preparación de informes, dictámenes y re
laciones oficiales con autoridades y Organismos del propio u 
otros Departamentos, asi como de la supervisión y coordina
ción de los distintos servicios de la Jefatura.



4. En la 2.a Jefatura, la Sección de Concesiones y la de Ac
tuación Administrativa y Asuntos Generales tienen la misma 
competencia que las Secciones de igual denominación referidas 
en el artículo 17.3.

De la Sección de Concesiones dependerá el Negociado de Con
cesiones, Expropiaciones y Servidumbres, y de la Sección de 
Actuación Administrativa y Asuntos Generales, el Negociado 
de Denuncias, Recursos y Asuntos Generales.

5. En la 11.ª Jefatura, las Secciones 1.a y 2.ª de Concesiones 
y Actuación Administrativa ejercerán al tiempo las funciones 
correspondientes a las Secciones de Concesiones y de Actuación 
Administrativa y Asuntos Generales de otras Jefaturas. La 1.a 
actuará en la provincia de Las Palmas, y la 2.a, en la de Santa 
Cruz de Tenerife. De cada Sección dependerá un Negociado de 
Concesiones, Denuncias y Asuntos Generales.

V. Jefaturas de Construcción de Transportes Terrestres

Art. 19. 1. En las Jefaturas de Construcción de Transportes 
Terrestres, cada una de las Divisiones de Metros y Suburbanos 
se estructura en tres Secciones: Norte, Centro y Sur.

a) El ámbito de cada una de las Secciones de Metros y 
Suburbanos de la 1.a Jefatura de Construcción será el siguiente:

Sección Norte, comprensiva de las provincias de Guipúzcoa, 
Vizcaya, Alava, Burgos, Segovia, Madrid-Norte, Valladolid, Pa
tencia, León, Santander y Oviedo.

Sección Centro, comprensiva de las provincias de Lugo, La 
Coruña, Pontevedra, Orense, Zamora, Salamanca, Cáceres, Avi
la y Madrid-Centro.

Sección Sur, comprensiva de las provincias de Madrid-Sur 
Toledo, Ciudad Real, Córdoba, Badajoz, Huelva, Sevilla, Cádiz 
e islas Canarias.

b) El ámbito de cada una de las Secciones de Metros y Sub
urbanos de la 2.a Jefatura de Construcción será el siguiente:

Sección Norte, comprensiva de las provincias de Gerona, 
Barcelona-Norte, Lérida, Huesca, Zaragoza, Navarra, Logroño y 
Soria.

Sección Centro, comprensiva de las provincias de Barcelo- 
na-Sur, Tarragona, Teruel, Guadalajara, Cuenca, Valencia, Cas
tellón e islas Baleares.
 Sección Sur, comprensiva de las provincias de Alicante, Mur
cia, Albacete, Jaén, Granada, Almería y Málaga.

De cada una de las Secciones de Metros y Suburbanos de
penderán dos Negociados: El de Metros y el de Suburbanos.

2. Cada una de las Divisiones de Obras Ferroviarias y de. 
Estaciones de Autobuses y Otros Modos de Transportes se es
tructura en dos Secciones: Norte y Sur.

a) El ámbito de cada una de las Secciones de Obras Ferro
viarias y de Estaciones de Autobuses y Otros Modos de Trans
porte de la 1.a Jefatura de Construcción será el siguiente:

Sección Norte, comprensiva de las provincias de Guipúzcoa, 
Vizcaya, Alava, Burgos, Segovia, Madrid-Norte, Valladolid, Fa
lencia, León, Santander, Oviedo, Lugo, La Coruña, Pontevedra, 
Orense y Zamora.

Sección Sur, comprensiva de las provincias de Madrid-Sur, 
Avila, Salamanca, Cáceres, Toledo, Ciudad Real, Córdoba, Bada
joz, Sevilla, Huelva, Cádiz e islas Canarias.

b) El ámbito de cada una de las Secciones de Obras Ferro
viarias y de Estaciones de Autobuses y Otros Modos de Trans
porte de la 2.a Jefatura de Construcción será el siguiente:

Sección Norte, comprensiva de las provincias de Teruel, 
Guadalajara, Soria, Logroño, Navarra, Zaragoza, Huesca, Lé
rida, Gerona, Barcelona y Tarragona.

Sección Sur, comprensiva de las provincias de Málaga, Gra
nada, Almería, Murcia, Jaén, Albacete, Cuenca, Castellón, Va
lencia, Alicante e islas Baleares.

De cada una de las Secciones de Obras Ferroviarias depen
derán dos Negociados: El de Red Nacional y el de Vía Estrecha.

De cada una de las Secciones de Estaciones dé Autobuses y 
Otros Modos de Transporte dependerán dos Negociados: El de 
Estaciones de Autobuses y el de Otros Modos de Transporte.

Art. 20. En cada una de las Jefaturas de Construcción de 
Transportes Terrestres se integra, con dependencia directa del 
Ingeniero Jefe de la misma, una Sección de Actuación Adminis
trativa, a la que corresponde la incoación, tramitación admi
nistrativa y archivo de los expedientes de expropiación, inciden
cias de personal y asuntos generales.

De cada una de las Secciones de Actuación Administrativa 
dependerán dos Negociados: El de Expropiaciones y el de Asun
tos Generales. 

VI. Jefaturas de Costas y Puertos

Art. 21. 1. En las Jefaturas Regionales de Costas y Puer
tos 1.a, 2.a, 3.a, 5.a y 7.a, las Divisiones de Costas se compondrán 
de dos Secciones de Planeamiento y Ordenación, que tendrán a 
su cargo los estudios referentes a la planificación, ordenación y 
explotación de la costa y a la gestión y utilización del dominio 
público de la misma; la realización de los deslindes de la zona 
marítimo-terrestre y de las playas; los estudios, proyectos y 
obras de ingeniería de costas, dinámica litoral, defensa y sanea
miento de las mismas, así como la realización de los cometidos 
que el Jefe regional le asigne en orden a los asuntos de puertos 
de competencia de la Jefatura.

En cada una de las Secciones existirá un Negociado de Exa
men y Comprobación de Proyectos.

2. La delimitación del ámbito geográfico de actuación de 
las Secciones será el siguiente:

Primera Jefatura.—La Sección 1.a se extenderá a las costas y 
puertos de las provincias de Guipúzcoa, Vizcaya y Santander, 
y. la Sección 2.a, a la provincia de Oviedo.

Segunda Jefatura.—La Sección 1.a actuará desde la desembo
cadura del río Eo al cabo Finisterre, y la Sección 2.a, desde el 
cabo Finisterre hasta la desembocadura del río Miño.

Tercera Jefatura.—La Sección 1.a actuará en las provincias 
de Huelva, Sevilla y Cádiz, y la Sección 2.a, en las provincias 
de Málaga, Granada y Almería.

Quinta Jefatura.—La Sección 1.a actuará desde la desemboca- 
cura del río Zenia hasta la desembocadura del río Besos, y la 
Sección 2.a, desde la desembocadura del río Besós hasta la fron
tera con Francia.

Séptima Jefatura.—La Sección 1.a actuará en la provincia de 
Santa Cruz de Tenerife, y la Sección 2.a, en la provincia de Las 
Palmas.

Art. 22. 1. En las Jefaturas Regionales do Costas y Puer
tos 4.a y 6.a habrá una Sección de Planeamiento y Ordenación, 
que tendrá la misma competencia que las Secciones referidas 
en el artículo anterior.

2. En las mencionadas Secciones habrá dos Negociados de 
Examen y Comprobación de Proyectos, que extienden su actua
ción a los siguientes ámbitos:

— En la 4.a Jefatura, un Negociado actuará en las provincias 
de Castellón y Valencia, y otro Negociado, en las de Alicante y 
Murcia.

— En la 6.a Jefatura, un Negociado actuará en la isla de Ma
llorca, y otro, en el resto del Archipiélago.

Art. 23. En las Jefaturas Regionales de Costas y Puertos 
existirá una Sección de Señales Marítimas, que actuará en re
lación con todas las señales marítimas adscritas a la Jefatura 
y tendrá a su cargo el proyecto, construcción, mantenimiento 
y conservación de las mismas, así como la relación inmediata 
con el personal que presta sus servicios en ellas. En esta Sec
ción existirá un Negociado de Mantenimiento y Conservación.

VII. Comisarías de Aguas y Servicios Hidráulicos

 Art. 24. La División de Aprovechamientos Hidráulicos de las 
Comisarías de Aguas se estructura en las siguientes Unidades:

1. Sección de Hidrología.—Tendrá a su cargo el sistema de 
previsión de avenidas, la red de alerta y las actuaciones para 
tratamiento de avenidas y su laminación; la red de aforos de 
comentes y el Control de los niveles de embalses; las estaciones 
meteorológicas de la red de la Dirección General de Obras Hi
dráulicas y los trabajos sobre pluviometría, climatología y eva- 
porimetría, y la formación de itinerarios y reconocimiento de 
corrientes.

Se compone de dos Negociados: El de Aforos y Balances Hi
dráulicos y el de Previsión de Avenidas.

2. Sección de Recursos Aprovechables.—Tendrá a su cargo 
las funciones atribuidas a la División sobre evaluación y apli
cación de recursos hidráulicos, así como las de inspección y 
vigilancia de la explotación de los aprovechamientos y del uso 
del dominio público.

Se compone de dos Negociados: El de Aplicación de Aprove
chamientos y el de Inspección de Aprovechamientos.

Art. 25. La División de Lucha contra la Contaminación de las 
Comisarías de Aguas se estructura en las siguientes Unidades:

1; Sección de Vertidos.—Se ocupará de las funciones atribui
das a la División, relativas al vertido de aguas con materias 
residuales en los cauces naturales.

Se compone de dos Negociados: El de Vertidos Urbanos y el 
de Vertidos Industriales y Agrícolas.

2. Sección de Calidad de las Aguas Públicas.—Se ocupará 
de las funciones atribuidas a la División, relativas al control de



la calidad de las aguas y al mantenimiento de los niveles permi
tidos.

En esta Sección habrá un Negociado de Control de Calidad.

Art. 26. 1. La División de Actuación Administrativa de las 
Comisarías de Aguas del Norte, Duero, Guadalquivir, Sur, Segura, 
Júcar, Ebro y Pirineo Oriental, se estructura en las siguientes 
Unidades:

1.1. Sección de Comunidades y Registros.—Se ocupará de 
las funciones de la División, relativas a las Comunidades de Re
gantes y de toda clase de usuarios y a  los Registros de Aguas.

Se compone de dos Negociados: El de Comunidades de Usua
rios y el de Registros de Aguas Públicas.

1.2. Sección de Asuntos Generales.—Se ocupará de las restan
tes funciones de la División.

En esta Sección habrá un Negociado de Caja-Pagaduría.

2. En las Comisarías de Aguas del Tajo y Guadiana se es
tablece una Sección de Comunidades y Registros y otra de 
Asuntos Generales, con iguales funciones y estructura orgánica 
a las descritas en el punto anterior, que dependerán directamen
te del Comisario de Aguas.

Art. 27. Bajo la dependencia directa del Comisario de Aguas 
se establece un Gabinete Técnico, con nivel orgánico de Sección, 
que tendrá a su cargo la asistencia técnica inmediata al Co
misario; la recopilación de datos y trabajos de formación 
de estadística; los servicios de locomoción y los de delineación. 
En el Gabinete Técnico habrá un Negociado de Delineación.

Art. 28. Los Servicios Hidráulicos, a que se refiere el artícu
lo 32 del Decreto de Servicios Periféricos, se estructuran en las 
siguientes Unidades:

1. Jefatura de Aguas.—Que tendrá nivel orgánico de Sección 
y tendrá a su cargo todos los estudios, informes y trabajos rela
tivos a las funciones del Servicio correspondiente a las aguas, 
aprovechamientos hidráulicos y dominio público.

Se compone de dos Negociados: El dé Hidrología y Aprove
chamientos Hidráulicos y el de Lucha contra la Contaminación.

2. Jefatura de Construcción.—Que tendrá nivel orgánico de 
Sección y tendrá a su cargo los estudios y trabajos para la re
dacción de planes del Estado para el aprovechamiento de las 
aguas; el desarrollo de las obras del Estado; los estudios y pro
yectos de obra a cargo del Estado o auxiliados por éste; la di
rección de. las obras contratadas por éste y su explotación.

Se compone de dos Negociados: El de Ingeniería Sanitaria y 
el de Infraestructura Hidráulica.

3. Sección de Actuación Administrativa.—Le corresponde la 
actuación de carácter burocrático relativa a las Comunidades 
de Usuarios y a los Registros de Aguas Públicas, asi como los 
asuntos de personal y generales.

Se compone de dos Negociados: El de Comunidades y Regis
tros y el de Asuntos Generales.

4. Bajo la dependencia directa del Jefe del Servicio Hidráu
lico se establece un Negociado de Delineación, a cuyo cargo es
tán los trabajos de esta naturaleza.

VIII. Disposición común

 Art. 29. Los funcionarios que cubran los destinos referidos 
en la presente Orden realizarán las funciones correspondientes 
a los mismos y colaborarán en la ejecución de aquellas otras 
funciones que se les encomiende por el Jefe de las Unidades 
respectivas y que sean adecuadas a las titulaciones y puestos 
de trabajo correspondientes.

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 10 de mayo de 1976.

VALDES Y GONZALEZ-ROLDAN

Ilmos. Sres. Subsecretario y Directores generales del Departa
mento.

9818 ORDEN de 11 de mayo de 1976 por la que se 
desarrolla el Decreto 911/1976, de 2 de abril, que 
modifica la organización de los Servicios Centra
les del Ministerio de Obras Públicas.

Ilustrísimos señores:

Aprobado por el Decreto 911/1976, de 2 de abril, la modifi
cación de la organización de los Servicios Centrales del Mi

nisterio de Obras Públicas, y autorizado este Ministerio por el 
artículo 7 del mismo a tal efecto, se hace preciso desarrollar 
aquella disposición, completando la estructura modificada de 
dichos Servicios con las Unidades que corresponden a nivel 
de Sección.

En su virtud, previa aprobación de la Presidencia del Go
bierno, de acuerdo con lo establecido en el artículo 130.2 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo, este Ministerio ha 
resuelto:

Primero.—1. El Servicio de Edificios Administrativos, ads
crito a la Subdirección General de Gestión Económica e In
formática de la Subsecretaría del Departamento queda com
puesto por las Secciones de Construcción, de Instalaciones y 
de Conservación.

2. Queda suprimida la Sección de Inmuebles e Instalaciones.
3. La Sección de Créditos, adscrita al Servicio de Asuntos 

Económicos de la Subdirección General de Gestión Económica 
e Informática, pasa a denominarse Sección de Créditos y 
Tasas.

4. El Servicio de Administración de Personal Laboral, de
pendiente de la Subdirección General de Personal de la Sub
secretaría, estará integrado por la actual Sección de Camine
ros y Personal Laboral, que pasa a denominarse Sección de 
Camineros; por la Sección de Personal Laboral, que se crea, 
y por la actual Sección de Seguridad Social.

5. El Servicio de Administración de Personal Funcionario 
quedará integrado por las actuales Secciones de Personal de 
Cuerpos Especiales, Personal de Cuerpos Generales y Funcio
narios de Organismos Autónomos.

6. El Servicio de Programación y Régimen Normativo se 
integra por las nuevas Secciones de Programación de Efectivos 
y de Selección y Formación de Personal.

7. La Oficialía Mayor y la actual Sección de Régimen In
terior se integran en la Subdirección General de Coordina
ción Administrativa.

8. Al Servicio de Actuación Administrativa se adscriben las 
actuales Secciones de Expropiaciones y de Bienes Patrimonia
les —a excepción de la materia de Arrendamientos, que con
tinuará adscrita a la Subdirección General de Gestión Económi
ca e Informática—, además de la de Responsabilidad Patrimo
nial, que se crea.

9. Se suprimen las Secciones de Asuntos Generales, Tasas 
y Exacciones Parafiscales, y la Sección 6. Reclamaciones, De
claraciones de Lesividad y Tribunal Supremo, del Servicio Cen
tral de Recursos.

10. Se suprime la Sección de Régimen de Personal y Ac
ción Social, de la Subdirección General de Personal.

11. La Sección 5, Expropiaciones, del Servicio Central de 
Recursos, pasa a denominarse Sección 5. Contratación y Ex
propiaciones.

Segundo.—1. En la Secretaría General Técnica, y adscrito 
directamente al Vicesecretario general Técnico, se crea el Ga
binete de Divulgación, con nivel orgánico de Sección.

2. El Gabinete de Textos Legales y Régimen Interior pasa 
a depender —con la denominación de Gabinete de Textos Le
gales— del Subdirector general de Legislación e Informes, de 
la Secretaría General Técnica. Del mismo Subdirector depen
derán los Gabinetes de Legislación Comparada y de Difusión 
Normativa que se crean, ambos con nivel orgánico de Sección.

3. El Servicio de Relaciones Institucionales, adscrito, a la 
citada Subdirección, quedará integrado por los Gabinetes de 
Relaciones con el Secretariado del Gobierno y de Relaciones 
con Organismos Públicos, ambos con nivel orgánico de Sec
ción.

Tercero.—La organización de la Dirección General de Ca
rreteras queda modificada de la siguiente forma:

1. Se suprime el Gabinete Técnico del Director general.
2. Quedan suprimidas las Secciones de Planes, de Planea

miento Interurbano, de Planeamiento Urbano, de Programación 
y de Caminos Vecinales, de la Subdirección General de Pla
nificación.

3. La Subdirección General de Planificación, Coordinación 
y Control queda integrada por el Servicio de Ordenación y 
Preparación Técnica y las Secciones de Planeamiento, de Es
tudios Básicos y Plan Nacional de Carreteras, de Planes y 
Vías Provinciales, de Coordinación y Control y de Cálculo Me
canizado.

4. El Servicio de Obras, dependiente de la Subdirección 
General de Construcción, queda integrado por las Secciones de


